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SEÑOR                                                                                                                                                                                                               

JUEZ TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                                                                                                                     

E.                         S.                           D. 

 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : ROYMAN CAICEDO GONZALEZ 

DEMANDADOS : SAIDA XIMENA RAMIREZ TORRES                                               

JUAN JOSE CANO GALEANO 

RADICACIÓN : 2019-810 

 
WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN, identificado con cédula de ciudadanía 

N°1.144.079.282, abogado en ejercicio con tarjeta profesional N°316.514, obrando como 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera 

respetuosa, dentro del término legal procedo a proponer RECURSO DE REPOSICIÓN, y 

en subsidio RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto interlocutorio N°683 del 09 de 

marzo de 2023, notificado por estados en anotación N°27 el 13 de marzo de 2023, con 

fundamento en los siguientes: 

PRESUPUESTOS FÁCTICOS 

PRIMERO: dentro del proceso ejecutivo de la referencia se requirió a la parte demandante 

mediante auto N°2387 de fecha 22 de julio de 2022, para que dentro del término de 30 días 

notifique a los demandados, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Que dentro del término de los 30 días, el 09 de agosto de 2022 se solicitó 

información sobre depósitos judiciales y, en caso de no haber depósitos, El EMBARGO y 

RETENCIÓN de los bienes o dineros embargados que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados dentro del proceso de 

cobro coactivo que tramita la Secretaría de Movilidad de Cali. 

TERCERO: Que mediante auto N°3132 de fecha 05 de octubre de 2022 se resolvió: Primero: 

informar que no existen depósitos judiciales; Segundo: Dejar sin efectos el auto de 

sustanciación N°1644 del 23 de mayo de 2022; Tercero: decretar el embargo y retención de 

las sumas de dinero que por cualquier concepto posean Saida Ximena Ramírez y Juan José 

Cano Galeano, en las entidades relacionadas por la parte actora en la solicitud de medidas 



cautelares; Cuarto: Abstenerse de decretar el embargo y secuestro de remanentes con 

destino a la Secretaría de Movilidad de Cali. 

CUARTO: Que mediante memorial radicado el 21 de noviembre de 2022, teniendo en 

cuenta que lo resuelto en el auto N°3132 de fecha 05 de octubre de 2022 NO fue lo que se 

solicitó mediante el último memorial radicado, manifesté mi deseo de DESISTIR de las 

medidas cautelares decretadas en dicho auto y, en su lugar, se solicitó: Primero: Decretar el 

EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placa VCA 759 de Cali (Valle), marca 

Hyundai, línea Accent GL, modelo 2002, color blanco, propiedad de la demandada SAIDA 

XIMENA RAMIREZ TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía Nº38.671.312. Esto 

teniendo en cuenta que en consulta realizada por internet no aparece ninguna multa a 

nombre de la demandada ni del vehículo. 

QUINTO: Que hasta la fecha, el memorial radicado el 21 de noviembre de 2022 no se ha 

resuelto y, a pesar de esto, se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

existiendo una actuación por resolver. Además, entre la fecha del auto N°2387 de fecha 22 

de julio de 2022 y el auto N°683 del 09 de marzo de 2023, hubo varias actuaciones dentro del 

proceso, mencionadas anteriormente, a saber: memorial radicado el 09 de agosto de 2022, 

AUTO N°3132 de fecha 05 de octubre de 2022 y memorial radicado el 21 de noviembre de 

2022. 

SEXTO: Que mediante el auto N°3132 de fecha 05 de octubre de 2022 se dejó sin efectos el 

auto N°1644 del 23 de mayo de 2022, pero no el auto N°2387 de fecha 22 de julio de 2022, a 

pesar de tener una fecha anterior al auto N°3132 y posterior al auto N°1644, lo que 

evidentemente es un error, pues lo correcto era dejar ambos autos sin efectos. A esto se le 

suma que desde el 21 de noviembre de 2022 hasta el 09 de marzo de 2023 NO hubo ningún 

auto que requiriera a la parte demandante para la notificación del demandado Juan José 

Cano dentro del término de 30 días, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

SÉPTIMO: Que el artículo 317 del CGP, que trata el desistimiento tácito, establece en el 

inciso tercero del numeral primero, que “el Juez no podrá ordenar el requerimiento previsto 

en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. En el caso concreto se solicitó la 

sustitución de medidas cautelares el 21 de noviembre de 2022, pues en el auto N°3132 se 

decretaron medidas cautelares que no habían sido solicitadas por la parte demandante, lo 

que quiere decir que existía una actuación pendiente respecto a medidas cautelares para 

continuar con el trámite del proceso ejecutivo. 



De igual forma, en el literal C del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, 

manifiesta que “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”. En el caso concreto, se 

radicó memorial el 21 de noviembre de 2022 solicitando la sustitución de las medidas 

cautelares decretadas en el auto N°3132 del 05 de octubre de 2022, interrumpiendo cualquier 

término previsto en el artículo 317. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Normativo: 

- Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Con fundamento en lo anterior, me permito elevar la siguiente: 

PETICIÓN 

ÚNICA: REVOCAR el auto N°683 de fecha 09 de marzo de 2023 y continuar con el trámite 

del proceso en la etapa de medidas cautelares. 

PRUEBAS 

1. Auto N°2387 de fecha 22 de julio de 2022.  

2. Memorial radicado el 09 de agosto de 2022. 

3. Auto N°3132 de fecha 05 de octubre de 2022. 

4. Memorial radicado el 21 de noviembre de 2022. 

5. Constancias del envío del memorial radicado el 21 de noviembre de 2022. 

ANEXOS 

 Los mencionados en el acápite de pruebas 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Tengo mi oficina de abogado en Cali en la calle 10 #53-129, apartamento 501. Correo 

electrónico: herrerav.213@hotmail.com. Teléfono: 312 759 5984. En estas direcciones o en el 

despacho a su digno cargo se recibirán las notificaciones.  

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

William Santiago Herrera Beltrán                                                                                                          
C.C N°1.144.079.282                                                                                                                                  
T.P.  Nº316.515 del C.S. de la Judicatura 

mailto:herrerav.213@hotmail.com


 



SEÑOR                                                                                                                                                                                                               

JUEZ TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                                                                                                                     

E.                         S.                           D. 

 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE : ROYMAN CAICEDO GONZALEZ 

DEMANDADOS : SAIDA XIMENA RAMIREZ TORRES                                               

JUAN JOSE CANO GALEANO 

RADICACIÓN : 2019-810 

 

WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN, conocido por autos, teniendo en cuenta 

que se radicó memorial solicitando información sobre depósitos judiciales y nuevas 

medidas cautelares y no fue resuelto, por medio del presente escrito nuevamente solicito: 

1. Sírvase, señor Juez, enviarme la información sobre los depósitos judiciales que se 

encuentran a nombre del demandante dentro del proceso de la referencia. En caso 

de que existan tales depósitos, toda vez que no encuentro dentro del proceso la 

respuesta del empleador del demandado Juan José Cano Galeano. 

 

2. En caso de que no haya depósitos judiciales, teniendo en cuenta que no se ha 

practicado ninguna medida cautelar dentro del proceso de la referencia, sírvase, 

señor Juez, decretar las siguientes medidas cautelares: El EMBARGO y 

RETENCIÓN de los bienes o dineros embargados que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados 

dentro del siguiente proceso: Proceso de cobro coactivo que tramita la Secretaría de 

Movilidad de Cali (Valle), mediante el cual se embargó el automóvil, de placa VCA 

759 de Cali (Valle), marca Hyundai, línea Accent GL, modelo 2002, color blanco, 

propiedad de la demandada SAIDA XIMENA RAMIREZ TORRES, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nº38.671.312. Esto conforme a la información que aparece 

en internet en la consulta del RUNT por placa. 

Sírvase, señor Juez, librar el correspondiente oficio a la Secretaría de Movilidad de 

Cali (Valle), en los términos del Código General del Proceso, en cuanto a las normas 

aplicables a los procesos ejecutivos. El mencionado vehículo lo denuncio bajo la 

gravedad del juramento como de propiedad de la demandada. 



Se realiza esta solicitud teniendo en cuenta que a la fecha, en caso de no haber 

depósitos judiciales, no hay bienes embargados que garanticen el pago de las 

obligaciones, por lo que aún no es pertinente notificar al demandado. 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto, 

 

 

 

William Santiago Herrera Beltrán                                                                                                                    

C.C N°1.144.079.282 de Cali                                                                                                                          

T.P. Nº316.515 del C.S. de la Judicatura 
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SEÑOR                                                                                                                                                                                                               
JUEZ TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                                                                                                                     
E.                         S.                           D. 
 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : ROYMAN CAICEDO GONZALEZ 
DEMANDADOS : SAIDA XIMENA RAMIREZ TORRES                                               

JUAN JOSE CANO GALEANO 
RADICACIÓN : 2019-810 

 
 
WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRAN, conocido por autos, obrando como 
apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta que lo resuelto en el auto N°3132 de 
fecha 05 de octubre de 2022 NO fue lo que se solicitó mediante el último memorial radicado, 
me permito manifestar que DESISTO de las medidas cautelares decretadas en dicho auto y, 
en su lugar, por medio del presente escrito comedidamente solicito: 
 
PRIMERO: Se sirva, señor Juez, DECRETAR las siguientes medidas cautelares con carácter 
de previas:  

 
El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placa VCA 759 de Cali (Valle), 
marca Hyundai, línea Accent GL, modelo 2002, color blanco, propiedad de la demandada 
SAIDA XIMENA RAMIREZ TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº38.671.312. Esto teniendo en cuenta que en consulta realizada por internet no aparece 
ninguna multa a nombre de la demandada ni del vehículo. 
 
Sírvase, señor Juez, librar el correspondiente oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
Municipal de Cali (Valle), en los términos del Código General del Proceso, en cuanto a las 
normas aplicables a los procesos ejecutivos. El mencionado vehículo lo denuncio bajo la 
gravedad del juramento como de propiedad de la demandada, conforme a la información 
que aparece en la página del RUNT. 
 
 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
William Santiago Herrera Beltrán                                                                                                          
C.C 1.144.079.282 de Cali                                                                                                                            
T.P. Nº316.515 del C.S. de la Judicatura 
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william herrera <herrerav.213@hotmail.com>
Lun 21/11/2022 9:30 AM

Para: Juzgado 30 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j30cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (100 KB)
Memorial sustitución medidas cautelares.pdf;

Cordial saludo,

Envío memorial.

Atentamente,

William San�ago Herrera Beltrán
C.C. N°1.144.079.282
T.P. N°316.515




